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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 21516 ORDEN MAM/3636/2007, de 30 de noviembre, por 

la que se resuelve el concurso convocado por Orden 
MAM/2099/2007, de 3 de julio, para la provisión de 
puestos de trabajo.

Por Orden MAM/2099/2007, de 3 de julio, se convocó con-
curso de méritos, con referencia 6G/2007, para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Cumplimentadas las normas reglamentarias y observados cuan-
tos requisitos y procedimientos se establecen en las bases de la con-
vocatoria –sobre el plazo de presentación de instancias, examen de 
las mismas, valoración de los méritos alegados por los candidatos-
por la correspondiente Comisión de Valoración,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, ha resuelto:

Primero.–Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración de 
méritos y resolver el concurso, adjudicando los puestos de trabajo de 
la referida convocatoria a los funcionarios en los términos que se 
recogen en el anexo a esta Orden.

Segundo.–Declarar desiertos y/o sin adjudicar los puestos que se 
especifican en el citado Anexo, motivados por falta de peticionarios, 
por no haber alcanzado ninguno de los candidatos la puntuación 
mínima exigida, o por cualquier otra circunstancia prevista en la 
Orden de la Convocatoria.

Tercero.–El plazo para tomar posesión en el nuevo destino obte-
nido será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del 
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial del Estado. Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse 
desde su publicación. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará 
mientras no finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan 
sido concedidos a los funcionarios.

Cuarto.–Aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde 
la situación de servicios especiales o de excedencia para el cuidado 

de hijos tendrán derecho, mientras duren las citadas situaciones, a la 
reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso formalizar la 
toma de posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo el reingreso 
al servicio activo.

Quinto.–El personal que ha obtenido destino a través de este 
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoque 
tanto la Administración del Estado como otras Administraciones 
Públicas, hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de 
posesión del puesto adjudicado en la presente Orden, salvo lo preve-
nido por el apartado 2 del artículo 41 del Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y de Promoción profesio-
nal de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Sexto.–Los destinos adjudicados se consideran de carácter 
voluntario y, en consecuencia, no general derecho al abono de 
indemnización por concepto alguno. Los puestos obtenidos serán 
irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión los interesados obtengan otro destino mediante convocatoria 
pública y opten por el mismo, en cuyo caso vendrán obligados a 
comunicar por escrito a este Departamento, en los tres días hábiles 
siguientes, la renuncia del puesto adjudicado y la opción ejercitada, 
con indicación del Departamento o Comunidad Autónoma en que 
hubiera obtenido destino, así como la forma de provisión y la fecha 
de nombramiento.

Séptimo.–Contra la presente Orden se podrá recurrir potestati-
vamente en reposición ante la Titular del Departamento en el plazo 
de un mes, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
correspondiente Juzgado Central de lo Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, no 
pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta; con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los artí-
culos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–La Ministra de Medio 
Ambiente, P. D. (Orden MAM/224/2005, de 28 de enero), la Subse-
cretaria de Medio Ambiente, Concepción Toquero Plaza. 
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Nombre del concurso: 6G/2007  ANEXO

PUESTO ADJUDICADO PUESTO DE CESE DATOS PERSONALES 
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SUBSECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE

           

           
Secretaría de la Subsecretaría            

           
1 1452069 Portero Mayor 12 E Madrid Portero Mayor 10 MA Madrid CALLE PILA, AGUSTIN 1362929513A6042 E 10 
              

Subdirección General de 

Programación y Control 

Presupuestario

           

              
2 2628110 Jefe Negociado N.18 18 C1/

C2
Madrid Jefe Negociado N.16 16 MA Madrid MARIN DELGADO, Mª 

ANGELES 
5041167935A1135 C1 16 

              
Subdirección General de 

Información al Ciudadano y 

Servicios Tecnológicos 

           

              
3 4781084 Programador de Primera 17 C1 Madrid Programador de Primera 

(Adscripción Provisional) 
17 MA Madrid PALACIOS GARRIDO, 

SOLEDAD
5136347413A1431 C1 - 

              
Subdirección General de 

Régimen Interior y Patrimonio 

           

              
4 3870547 Jefe Negociado N.18 18 C1/

C2
Madrid Jefe Negociado N.16 16 MA Madrid SAINZ PINO, SUSANA 5191278146A1146 C2 16 

              
              

Secretaría General Técnica            
              

Subdirección General de 

Relaciones Internacionales 

           

              
5 2930863 Jefe Negociado N.16 16 C1/

C2
Madrid     DESIERTO    

              
6 5001515 Jefe Negociado 16 C1/

C2
Madrid Auxiliar de Oficina N.12 12 MA Madrid JIMENEZ GONZALEZ, JULIA 0651210224A6032 C2 12 

              
              
              

SECRETARIA GENERAL PARA 

EL TERRITORIO Y LA 

BIODIVERSIDAD

           

              
DIRECCION GENERAL PARA LA 

BIODIVERSIDAD 

           

              
Subdirección General de 

Coordinación y Banco de Datos 

de la Biodiversidad 

           

              
7 1127653 Jefe Sección Contratación 22 A2/

C1
Madrid Jefe Negociado N.16 16 MA Madrid ESPINOSA PAVON, PETRA 0538918435A1135 C1 16 

              
Parques Nacionales            

              
Unidad de Apoyo            

              
8 3042964 Jefe de Negociado N.16 16 C1/

C2
Madrid Jefe Negociado N.14 14 MA Madrid GALA GONZALEZ, Mª JESUS 5143607668A1146 C2 16 

              
9 3384792 Jefe de Negociado N.16 16 C1/

C2
Madrid Auxiliar de Informática N.14 14 MA Madrid CALDERON BODAS, Mª PIEDAD 0413127146 A6025 C1 14 

              
10 1819590 Jefe de Negociado N.14 14 C1/

C2
Madrid Ayudante de Administración 14 SC Madrid GONZALEZ LOPEZ, RAMIRO 0180107168A1146 C2 14 

              
              
  Centro Lugar Nuevo y Selladores            
              
11 4844518 Agente Medioambiental PP.NN: 16 C1 Jaén Agente Medioambiental 16 MA La Orotava ORDOÑEZ VILLAIZAN, 

ALFREDO 
1277061435A5000 C1 - 

              
12 2455620 Jefe de Negociado N.14 14 C1/

C2
Jaén Jefe Negociado Información 

N.16
16 AD Jaén PULGAR GARZON, JUAN 

FRANCISCO
2592015635 A1146 C2 16 

              
              
  Parque Nacional Picos de Europa            
              
13 1322442 Jefe de Administración 22 A2/

C1
Oviedo Jefe Negociado N.16 16 MA Oviedo HUERTA TORRE, ROSA MARIA 1085229013 A1135 C1 16 

              
  Parque Nacional de Garajonay            
              
14 3182080 Jefe Administración y Habilitación 18 A2/

C1
San Sebastián de 

la Gomera 
Secretario de Director Insular 14 AD San Sebastián de 

la Gomera 
ZUGAZAGOITIA MATA, 
CARMELO

1190625324A1431 C1 14 

              
15 3472350 Agente Medioambiental de PP.NN. 16 C1 San Sebastián de 

la Gomera 
    DESIERTO    

              
  Centro Valsaín (Centro Nacional de 

Educación Ambiental)
           

              
16 2802073 Jefe Negociado N.16 16 C1/

C2
San Ildefonso Agente Medioambiental 

PP.NN.
16 MA Ciudad Real PIÑUELA RUBIO, MARTA 0346970846A5000 C1 16 
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DIRECCION GENERAL DEL 

AGUA 

           

              
Subdirección General de 

Planificación y Uso Sostenible 

del Agua 

           

              
17 2114950 Auxiliar de Oficina N.14 14 C2 Madrid Auxiliar de Oficina N.12 12 MA Madrid TOVAR RIESTRA, ISABEL 5028065924A6032 C2 12 
              

Subdirección General de 

Programación Económica 

           

              
18 955927 Jefe Negociado N.18 18 C1/

C2
Madrid Jefe Negociado N.14 14 MA Madrid DELGADO PALOMO, ANA Mª 0083184135A1146 C2 12 

              
19 1255451 Jefe Negociado N.18 18 C1/

C2
Madrid Jefe Negociado 16 MA Madrid VAZQUEZ VAZQUEZ, Mª LUISA 5117465357A1146 C2 14 

              
20 2746003 Auxiliar de Oficina N.14 14 C2 Madrid Auxiliar de Oficina N.12 12 MA Madrid SANZ SARACHO, Mª PILAR 0247345224A1146 C2 12 
              
              

Subdirección General de Gestión 

Integrada del Dominio Público 

Hidráulico

           

              
21 4685373 Jefe Negociado N.16 16 C1/

C2
Madrid Auxiliar de Informática N.12 12 MA Madrid MAS GONZALEZ, FRANCISCA 5027790457A1146 C2 14 

              
22 4685377 Auxiliar Oficina N.14 14 C2 Madrid Auxiliar de Oficina N.14 14 TS Madrid GOMEZ CARRASCO, PALOMA 0069003535A1146 C2 14
              
              
              
              

Confederación Hidrográfica del 

Norte

           

              
Secretaría General            

              
23 1624825 Jefe Negociado N.16 16 C1/

C2
Oviedo Jefe Negociado N.16 

(Adscripción provisional) 
16 MA Oviedo GALAN RIESTRA, Mª INES 1137286502A1135 C1 14 

              
Dirección Técnica            

              
24 4971524 Jefe Negociado 14 C1/

C2
Oviedo Jefe Negociado 

(Adscripción provisional) 
14 MA Oviedo RUANO FERNANDEZ, OFELIA 

ENMA
0521756535A6032 C2 14 

              
Confederación Hidrográfica del 

Tajo

           

              
Secretaría General            

              
25 1889046 Jefe Sección 22 A2/

C1
Madrid Jefe Negociado N.18 18 MA Madrid SANCHEZ ALCAZAR, Mª 

EUGENIA 
2247829724A1135 C1 20 

              
26 2635224 Jefe Negociado 16 C1/

C2
Madrid     DESIERTO    

              
Dirección Técnica            

              
27 3660513 Técnico N.22 22 A2 Madrid     DESIERTO    
              

Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir

           

              
Dirección Técnica            

              
28 2550734 Jefe Sección Técnica N.22 22 A2 Granada     DESIERTO    
              
29 4689026 Jefe Sección Técnica N.22 22 A2 Jaén     DESIERTO    
              
30 4232491 Jefe Negociado N.16 16 C1/

C2
Granada Jefe Negociado N.14 14 MA Sevilla FERNANDEZ DE LAZARO 

QUESADA, AURORA 
2596135357A1135 C1 14 

              
31 4689040 Jefe Negociado N.14 14 C1/

C2
Sevilla Jefe Negociado N.18 

(Adscripción provisional) 
18 MA Sevilla MACIAS NAVARRO, CARMEN 2868225135A1146 C2 16 

              
Confederación Hidrográfica del 

Ebro

           

              
Secretaría General            

              
32 1008044 Jefe Sección 22 A2/

C1
Zaragoza Jefe Sección N.20 20 MA Zaragoza MATERO FERNANDEZ, Mª 

TERESA
1783266913A1135 C1 20 

              
33 2891067 Jefe Negociado N.18 18 C1/

C2
Zaragoza Jefe Negociado N.16 16 MA Zaragoza RAMOS MARTINEZ, Mª 

CARMEN
1743482635 A1135 C1 16 

              
34 2353350 Jefe Negociado 14 C1/

C2
Zaragoza Auxiliar de Oficina N.14 14 DE Zaragoza GOMEZ AGUILAR, ELENA 1769520535A1622 C2 14 

              
Dirección Técnica            

              
35 3840133 Jefe Negociado N-16 16 C1/

C2
Zaragoza Jefe Negociado N.16 

(Adscripción provisional) 
16 MA Zaragoza SANCHEZ LASMARIAS, Mª 

ELENA
2543872802A1135 C1 16 

              
36 4479529 Jefe Negociado N.14 14 C1/

C2
Zaragoza Jefe Negociado N.16 16 TS Pamplona RUIZ SANCHO, Mª ISABEL 1785239257A1146 C2 16 
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37 4688984 Auxiliar Oficina N.14 14 C2 Zaragoza Auxiliar Oficina N.14 

(Adscripción provisional) 
14 MA Zaragoza CASTAN SALVADOR, ANA 

CRISTINA
2910368413 A1146 C2 14 

              
              
38 4718480 Jefe Negociado 14 C1/

C2
Zaragoza Jefe Negociado Información 14 IN Zaragoza MOLINER GARCIA, 

MONTSERRAT
2542781357A1135 C1 14 

              
SECRETARIA GENERAL PARA 

LA PREVENCION DE LA 

CONTAMINACION Y DEL 

CAMBIO CLIMATICO

           

              
DIRECCION GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE 

METEOROLOGIA 

           

              
  Centro Meteorológico Territorial en 

Extremadura
           

              
39 4134843 Observador Aeronáutico N.16 G-1 16 C1 Talavera la Real Observador Aeronáutico N.16 

G-1
(Comisión de Servicios) 

16 MA Talavera la Real GONZALEZ SALGADO, 
EMILIANO ANGEL 

0704145735A1431 C1 12 

              

UNIVERSIDADES
 21517 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la Uni-

versidad Rovira i Virgili, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Ana Maria Ardèvol Grau.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril 
de 2007), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en su disposición adicional pri-
mera, que, previa solicitud dirigida al rector de la universidad, los 
funcionarios y funcionarias doctores del cuerpo de Catedráticos 
de Escuela Universitaria, podrán integrarse en el cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad en las mismas plazas que ocu-
pen, manteniendo todos los derechos y computándose la fecha de 
ingreso en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que 
tuvieran en el cuerpo de origen.

Una vez solicitada por la profesora funcionaria del Cuerpo de 
Catedráticos de Escuela Universitaria, doña Ana Maria Ardèvol Grau 
con DNI 78579471-V su integración en el Cuerpo de profesores 
Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos este 
rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley Orgánica 
6/2001, de universidades, y el Estatuto de esta universidad, resuelve 
integrarla en el cuerpo de profesores Titulares de Universidad, con 
efectos 16 de marzo de 1999.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante el rector en el plazo de un mes, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses en la 
forma y condiciones previstas en la Ley reguladora de dicha juris-
dicción, contados a partir del día siguiente al de la recepción de 
esta notificación.

Tarragona 5 de noviembre de 2007.–El Rector, Francesc Xavier 
Grau Vidal. 

 21518 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, de la Uni-
versidad Rovira i Virgili, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Carme Güell Saperas.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril 
de 2007), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en su disposición adicional primera, 
que, previa solicitud dirigida al rector de la universidad, los funciona-
rios y funcionarias doctores del cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria, podrán integrarse en el cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad en las mismas plazas que ocupen, manteniendo todos 
los derechos y computándose la fecha de ingreso en el cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de 
origen.

Una vez solicitada por la profesora funcionaria del Cuerpo de 
Catedráticos de Escuela Universitaria, doña Carme Güell Saperas 
con DNI 39674344-B su integración en el Cuerpo de profesores 
Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos este 
rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley Orgánica 
6/2001, de universidades, y el Estatuto de esta universidad, resuelve 
integrarla en el cuerpo de profesores Titulares de Universidad, con 
efectos 10 de noviembre de 2000.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición ante el rector en el plazo de un mes, o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses en la 
forma y condiciones previstas en la Ley reguladora de dicha juris-
dicción, contados a partir del día siguiente al de la recepción de 
esta notificación.

Tarragona, 5 de noviembre de 2007.–El Rector, Francesc Xavier 
Grau Vidal. 


